
 

ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INNOVACIÓN AGRARIA PARA MONITOREO, 
CONTROL Y GESTIÓN DE HELADAS DE IMPACTO HORTOFRUTÍCOLA EN LAS 

REGIONES DE O´HIGGINS Y MAULE 

Objetivo 

El objetivo de este concurso es invitar a la presentación de propuestas 
que contribuyan al monitoreo, control y gestión de heladas de impacto 
hortofrutícola y que consideren el desarrollo, adaptación o validación de 
nuevas tecnologías y procesos tecnológicos, enfocado a pequeños y 
medianos agricultores con impacto en las regiones de O’Higgins y el 
Maule. Y  que contribuyan a alguno de los siguientes objetivos 
específicos: 
 
1. Desarrollar o mejorar la gestión del riesgo agroclimático a través de 

sistemas de monitoreo climáticos, sistemas de evaluación de 
impacto productivo y económico y/o a través de la generación de 
información para diseño y operación de seguros agrícolas en 
heladas. 
 

2. Impulsar iniciativas para el control de heladas, que permitan reducir 
los efectos dañinos de futuros fenómenos climáticos de heladas. 

 
3. Impulsar iniciativas para la gestión de huertos y cultivos afectados 

por heladas, a través de su manejo y para la recuperación de éstos 
de manera de reducir sus impactos. 

 
4. Difundir y transferir conocimiento y/o información en materia de 

innovación en control y manejo de heladas a los distintos actores del 
sector agrario. 

 
 

Las iniciativas deben tener impacto en las regiones de O’Higgins y 
el Maule. 

Postulantes 

Las propuestas deberán ser presentadas por una persona jurídica 
constituida legalmente en Chile, con o sin fines de lucro, relacionadas al 
sector agrícola, pecuario, agroalimentario y forestal, que se dedique a la 
producción, comercialización, prestación de servicios, investigación o 
docencia, tales como, empresas productivas, asociaciones de 
productores, universidades, centros de investigación y transferencia. 

Duración 
Los proyectos deberán tener una duración máxima de 16 meses y los 
estudios un periodo de ejecución no mayor de 12 meses. 



 

Aportes 

 

 
Aporte FIA 

Aporte Ejecutor y asociados 
(Contraparte) 

Proyectos  
Máximo $100.000.000  
Hasta 70% costo total 

Mínimo 30% del costo total, 
compuesto por aportes no 
pecuniarios y pecuniarios1. 

Estudios  
Máximo $30.000.000  
Hasta 70% costo total 

Mínimo 30% del costo total, 
compuesto por aportes no 
pecuniarios y pecuniarios1 

Fecha de 
postulación 

Fecha cierre: 06 de marzo de 2015,  12:00 hrs. 

 

                                                           
1
 El aporte pecuniario es el aporte en dinero que realiza el ejecutor para las distintas actividades del proyecto, cuyo 

monto es evaluado de acuerdo con los criterios de evaluación de la propuesta, en función de la realidad presupuestaria 
del postulante y objetivos del proyecto. 


